
CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 20 de junio de 2000, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Javier
Aradilla Aparicio.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del expediente AU-2143-99, sobre concesión de sub-
vención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la diligencia de fecha 27 de marzo de 2000, que
dice lo siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 111/1996, de
16 de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19 de mayo)
se le comunica que la misma no viene acompañada de la docu-
mentación que se indica a continuación:

– Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones
realizadas en los conceptos valorables según el decreto regulador
de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario y elementos de
transporte), con los justificantes de pago (la inversión debe lle-
gar al menos a 300.000 pesetas descontados impuestos). La fac-
tura enviada no cumple con los requisitos establecidos al ser
una factura proforma y tratarse de una inversión realizada con
más de tres meses de antelación a la fecha de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

– Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello deriva, conforme al
modelo editado por la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional.

– Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el interesado se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de sub-
venciones públicas.

– Certificado original de la Administración Tributaria que acredite
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.

– Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y

Comercio que acredite que el interesado se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de sub-
venciones.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días há-
biles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introduci-
da por la Ley 4/1999.

Mérida, a 27 de marzo de 2000. Por el Servicio de Fomento del
Empleo. Francisco A. Dorado Acosta.

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, si-
to en el Paseo de Roma s/n., Módulo B, 3.ª Planta, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 20 de junio de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER. 

AGENCIA TRIBUTARIA.
DELEGACION DE BADAJOZ

ANUNCIO de 9 de junio de 2000, de
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley Ge-
neral Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el art. 28.uno de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Admón. Pública por medio del presente anuncio se pone de ma-
nifiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguientes
notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: «Procedimiento Ad-
ministrativo de Apremio».

– Organo responsable de su tramitación: Dependencia de Recauda-
ción (Unidad de Recaudación).
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